
T Año de 1859. Lunes 29 de Agosto.' Número 103. 

Se suscribo i «ti* periódico en la Iledaccion casa de los Srésl'Vimln ¿ hijos do jOAon 4 00 rs. el a.'io, 30 el soraostre y.oO el trimestre, les anuncios se Insertarán 4 medio real linea p i n 
' " '• , • |os ¡jiísc'ritores^y un reái líneá para los que no io sean. , . ; 

Del QabSerno de provfiuela. 

PRESIDENCIA DEf. CONSEJO PE MINISTROS. 

S. M . l a Pieina n u e s t r a Se
ñ o r a ( Q . D . G . ) y su augus ta 
R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n s in n o 
v e d a d ¿ n su i m p o r t a n t e s a lud 
en, .el . Rea l S i t io de ' San l í d e -
í b n s o . -

' Kíiin. 595. . •,„ 

líibiéndoüe''suwnlsdó j.el i}' 26.d¿¡ 
Julio Viltiqip de la m a -de- Olígn Mi;ii-
doí .vBciho'.ile,.'.Villooliwpo.iSti hijo ¡Lub. 
cujas' s'efia's se exjiresan a continuación, 
las auliiri'JailtiS liwalci,' individuos d« lo 
Guardia.rivil. y demás i quieuet correa* 
poule, prarticariin los oporlunos d i l i - , 
gtnrtM en su. iiusc», y ,* i es liabido, le 
cnudurirán {i disposii'ioo del AlcoÍ(ifl;del; 
Ayuntamtuiito de .Vi11aquilambre..ptra! 
que le eolresue á tti.paifre.' t.eon-.25 de 
Agósio dé 1859.==?E1 G. Bífiiardó 
Jlórla CálotiOio.' . 

'• Señas de Luis Mendes. ^ 

. Edad 13 oñoí, visto pantalón de Ha
yal remendado, camina á estilo del pttiü. 
descalzo y sin nada á la cabeza, te falta 
casi toda la uña de un dedo de la mano 
dereclio. 

... K ú m . 390. 

Dcnunci.'iila como minos» la 
torre de la villa de Cucalielos, silua-
da.en la carretero. getiernl de l i a -
dríil ú la Corulla , so anuncia su 
(Icrribo lonianilo en cucnln (tara el 
|>aí;o de osle el iniporlo do los nia-
teriales de la misma. ÍJÜS personas 
<]U« gusten inltiresarsu en la demo
l ic ión , lo vcriiícnrán por r/iodii) de 
snljr.tlutl que presetilnriin oo oslo 
flobierno do provimria donlro del 
t é rmino do 15 dias. el <{iio euipo-
zaní i correr desde el signioiilc n 
la leclin del présenle anuncio, de-
iiiendo o'.-.li.'arse ú preslar la fianza 
que para seguridad do la contraía 
se exija al que después de OMnpo-
radas las prupvsicioiies, remillu co> 
nio mejor'postor. 

. /.o tjuc se inserln por segmuh v a 
en el ¡n csenle periódico o/hitit para 
coiineimii'iilo ilel público, í eon '¿7 Je 
A¡¡nslo Je 1 8 5 9 . = ¿ 7 G . ¡ . ¡Bernar
do Mtiriti Calabozo. 

4.' Dirección, sumjnistros.—Num. 307. 

Precios que el Consejo p r o 
v inc ia l , en c u n i o n "con el Sr. A i r 
calde const i tucional de esta c i u 
dad en funciones de Comisar io 
de gue r r a de la m i s m a , . h a . n 
fijado pora' el abono á . los de 
las especies de suminis t ros m i 
li tares que se hagan i Juran le el 
actual mes He Agosto. 

. R a c i ó n de pan de veinte" y 
cua t ro onzas castellanas ochenta 
y tres c é n t i m o s . 

;,Sanega.de cebada veinte y 
u n reales t r e i n t a y cinco c é n 
t imos. • - • ' 
• A r r o b a de paja tres reales. 

. A r r o b a de. aceite sesenta y 
ocho reales t r e i n t a y seis c é n 
t imos. 

A r r o b a .de c a r b ó n .tres rs. 
t r e in ta y ocho c é n t i m o s . 

A r r o b a de l e ñ a u n real c u a 
r en t a y dos c é n l i t n p s . 
- L o que se publica para que 

los pueblos interesados ar reglen 
i estos precios sus respectivas 
relaciones, y en c u m p l i m i e n t o 
de l o dispuesto en el art , 4 o 
de la R e a l o r d e n , d e 27 de Se^ 
l i embre de 1848. L e ó n 2 6 ríe 
Agosto de 1859 . - E l G. I . , B e r 
n a r d o M a r í a Calabozo. 

Ni'im. 598. . : 

Se baila Vacante 1» Seere ta r iá 
del Ayuntaniienlo de Cnslilfulé. en 
esta provincia, dnlada en 925 rs. 
anuales por no ha l iersu jirusenlodo 
aspirunle á ella ¡i pesar de IMberso 
anuiiciailo aquel la en el R o l c l i i i .di-
cial y en la i n a v l » de M i H t r i t ! . ICs 
oldi^nrifu do! que oldeni-a i;f,ía pia-
za estemlor A A * actas y eu:iip'.ir lo 
denlas qno se dispano en ei aiti'.:iir. 
lo '.Vi del rejilamiMilo pnlilieaúo pa
ra la pjfjciJHnn de la ley do 8 tío 
Enero de 1845 sobre nrj-anizaciou. 
y atiiliucio.nes de bis Aytmlaniien-
los, desempeñar la Secrelum de la 
•Jmtia pericial encargada do hacer 
los atnillaromiento.; do la riqueza 

' le r r i lor io l , í'urrnar, bajo lo inspeu-
rion del Alcalde, los ¿¿Uilos, re la
ciones y hacer los demás trabajos 
del sorv cío públ ico , despachando 
lodos los asuntos da tu inci j inhon-

cia y siendo responsable de la (alta 
do precis ión, oxaelilud y puutuali-
dail qun so pi lvir l iero. 
•' Lo'tjne so biioiicia en esle pe-
rióilico oficial para su provisión, 
con arreglo al Koal decreto de 19 
.tltí Octubre dii.l ' í855, 'á cuyo eleciu 
de'berán. los aspirantes dir ig i r sus 
siihciludes al Alcalde del ospresado 
Ayuntamiento dentrú. del término 
de un mus, 2 "cootar desde la in
serción dol présenle anuncio, acom
pañadas 'de los ddeumerilos necesa
rios. León 24 de Agosto de 1859. 
= l i l G. 1 . , liornar'do Muría Caía-
.l)oio. . • " ' 1 "' . 

.(GACETA DEL 20 De'ioosTo^tuu.'232). *-

GOBIER,\0 DE I.A PBOVtNCtA DK 
. I U U I I I D . , .• • 

Sección de Fomento — Segociado i 9 — 
'r 'J . / 'Obráspúblicás.' 
El ttttw». St. Oiiéclor general í o 

Obras públicas, con ferha 18 de Julio 
próxima pasado, .mei traslsda :1a Real 
Orden siguiente: 

«Eximo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis 
tro de Fomento se.ha servido comuni
car con esta Fecha,' al que lo es de Ha
cienda, la-Keal drden siguiente: 

Exciíio. Sr: S. 211. la Ileina (q. D-g.), 
de acuerdo con lo consultado por el Coa-
sejo de.Estado, en Secciones de'Gober-
tiacton y Fomento, Estado y Gracia y 
Juslicio, en 20 do Mayo último, aceten 
de Y¿ .roilencion.ile c.ensos que gravaban 
líis'lliióüs c'xpropitiilns para la reforma 
de la Puerta del Sol de esta corte, se 
lia servido acordar tenga efecto dicha 
redención, bajo las prescripciones ai-
Bínenles: 

1.' • Se declara sin efecto la base 7." 
denlas aprobadas por Iteal orden de 9 
de .Selioinbre do lSo7, 'y en'so viitud 
se reconoce el durerho i\uft -afUte v> los 
dueños de dichos consas, á percililr ín-
t^tíro el rajñtid conítivutívo de los mis-
mus, el rúa! lia sülo deducido dol valur 
de las respi-ctiviis liaras, 

íi! í joi i ícjodc AdmiiitLitrnciun de 
las "¡iras cfiii ar-M'^ío á <-i¡t'.n y Itajo 
l;'S i:a-í.'S ^!:lui<•M!^.'í. aijuplaril las .lisp'fi-
fii'ÍMiirs IJIII; fsiimo ujia'lutiii* ¡)[3ra tpie 
el (la^a S'i luí?;! al U-^ílimo (Uu;ño ilsd 
cenío con la M'^nridiul d-iliida para evi-
tar nl'Estado lus réclamócioncs últerio-
.res y los perjuicios IJUC co otro caso pu
dieran sobrevenir. -

3.* Kl mismo Consejo procederd^á 
indemnizar por si ñ las censnalistas pér-
liculnres, cuya nptilud lefi»! i percibir 
el lu lo A parte, esté justilicado, siempre 
que los censos graviten aisladamente $9-
bre una Quca de las expropiadas: 

4.1 Los capitales de particulares y 
corporaciones que graven moncomuna-
dameule sobre vacias fincas, BIJUQM de 

las cuales* hayan sido expropiadas y 
otras no, se consignarán en la raja-ge
neral de Depósitos, ó tiisposiciun'de loi 
Tribonales de justicia, tun'.'i que las par
les interesadas, con ¡nlcrvencion dé los 
Tribunales, decidao, limiten y preri«en 
ent/e si . el censo ó censos re*piTi i tñí 
par̂ i que, prévio roandamiento judicial, 
tenita lugar la redención. - •'' ' 

o." Los capitales de rorporariones 
civiles y religiosas, se consigoarln en lo 
Caja general de l)epd*itos, á disponirion 
del Minislerio de,,llarienda, pata que 
con arreglo á las leyes vigentes de des
amortización en un ce-o (i el Canrurda-
lo en otro, dé la aplicación debida i di-
chut Condos. 

0." Los capitales cuyos legítimos 
dueños-so ignoran y ron arreglo 6 la ley* 
de 9 de Mayo de 1835 deben pasar al 
dominio del Estado, deberán iguatmao-
te ser consignados,en la Caja genenl de. 
Depósitos i dispii'siiion del Ministerio 
do Hacienda pa^^ ;qlle, prévio el «por-
luhi# expediente y^mandamiento judicial,: 
sean adjudicadus ít la tiaciott en coocep-
to de mostrencos. 

7.a, El Consejo de Administrarion 
de las obras manlendrí las relaciones 
oflriales que sean rieres»'ia», tanto nrn 
los Tribunales civiles como con el M i 
nisterio de Hacienda, hasta que la re
dención de los censos citados so haya ve
rificado y las escrituras de pago radi
quen en su poder, para unirlas 1 los 
respectivos expedientes de las Aucas i . 
.que pertenecen. 

I.o que traslado é V. E. para ta 
conqcimienio y (loes cmmguienle* t)io« . 
guarde i) V. E murhos años. Madrid ' 
18 do Julio de 18bí).=José Francisco 
de Urla.=Sr. Gobernador civil de esta 
provincia » 

I.o que he dispuesto harer público 
en este periódico ollciil ó Dude que t o . 
das las personas 4 "rorporacíones que se 
crean con derecho it percibir los cnpita-
li'-s dó los remos A que se refiere la pre-
ínsarla Real resiilu'-inu. p i rmi l rn er> 
esto Gobierno de provincia lus titulo» 
en que fundrii su dererho. En su vista 
y si hubiere luiíar, se le» entieijaián los 
capitales y los r'élitos qnV huyan deven
garlo desde qua descoiitaij'is del intpurte 
ilu las ca*n8 sobre que gravitali.m, se; 
cuiisi^naron en la Caja general de l)>-pó 
sitos.. 

Con ohjeli) de que lo« inleresadoj 
cuentan ron lo* datos que pm-dan nece
sitar piira iidinir siis reclamaciones, se 
inserta i cuntinuiiciun un estado en que 
se indican las capitales de lus censos que 
existen hoy consignados en la Caja ge
neral de Uepósilos, sus ánues pen«ioive»r 
casas sobre que gravitaban, liltiiuns due 
fws de eslns y los que aparecen serlo ds 
los expresados capitales. 

Madrid 18 de Agosto de 1859 —El 
Gobernador interino, el Conde do la OI¡,' 
1». 

l'm 



Estado i/ue se cita 'en la anécHór circular. 

Vía. del Sol 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Cofreros.. 
Z a m . . 
Alcat*. . 
Montera. 

Alcalá. . 

Montera.. 

Uem.. . 
Mem.. . 

Cérmen., 

lilem.. . 
Montera.. 
Ctroien.. 
Monlero.. 
Cároien., 
litera.. . 
Monten.. 
Idem . . 

Cérmen.» 

Idem.. . 

Mero.. 
Correroa,. 

drirmen.. 
l'reciodos. 

Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.i:' • 

ledra.. 

llléni..: 
Idcmí. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

19 y 20 
33 

3 
1 

n j -26 

la 

18 i 17 

n 
13 

18,19 f 20 

" 'is' 

21 

» 

23 

23 

18 
7 

21 

15 
8 

Piiimeros 
niodfimos. 

4 j 6 
12 . 
20 
28 

í 
i 
8 

Man* 
Nombre del úllimo dceAo. 

Peregrino!.. U , l ü j lC 

ZíTIft.. . . . '* 

Mi-m.. . . •» 
l 'mgnoos. . » 
Xarza. 
Idem.. 

Aren»!. 

Idem.. 

12 
11 

2 , 3 J t 

290 Testamentarla de D, José Kueda.. 
Id. H. i u j u Fernandií Villameís;.;:.. 
380 1). Francisco Lomla Samou., , 

381 D. Nicosio Sabalza. 

290 Doña Míi ima Bui i Diai. 

Id. D. Calixto Dlei Jubltero. 

312 D. Cirios Gutiérrez de la Torre. 

Id: Hospital de Santiago de Vitoria. 

Id. Dofta María dé Áchá de Soste. 

1 y 2 Id. Vuia María Josefa Mínre les , . 

Capital 
del censo. 

2 200 
300 

1.200 
25.266 

30,78 
36.120' 

.52.000 
¿73.333 

13 304 
25.000 

109.500. 
: a47*' 
2;700i 
2.71)0 

33.000 
2:200 

30.700. 
i.ioo: 

166" 
, 4 2 0 

.} 30-000 
I 36.000 

í 

Nombres de los ¡mlivi'lims ó corpMflcioi es tine 
It^ditos iiparucc ser ducCms de los i-uptcdcs de iliclius 

del mismo. '-ensos. 

3 p. 100. . D. Gregorio Zorraquin. 
. . . . . Ünfia Mariana González. 

Iglesia psrrsqiiial do Peroles deTojufia. 
2,50.p. 100 Orden Tercera do S. Francisco de Madrid. 
Jdem. •; . . Se ignora. ; 
Idem. . . . Orden de S'. Agustín Calzados, 

/ . ' • i . . . . . . . Hijos de D. Nicolás de la Iglesia y Lerna. 
Memoria fundada por D. Francisco Ruiz de 

(Je bal (os. 
3 p. 100. . Idem id. por 1>. Francisco Uic i O.sorio, 
Idem. . • . Idem id. por id. id. 

. Idem. . • • Convento de San I'edro de Madrid. 
Idem; . . . I'ar'ró(|uia do S. Sabastian de id. 
Mein. . . • Idem de S. Miguel de id. 
Idem; . . Idem de id. id. 
Idem. . • * Cuiigregscinn de S. Pedro de Id. . 
Idém. ' . . . Paíroqula do S. Sehaslion de id. 

Idem' * ' ' j ' P ' " ' ' " ' ' " ' D. Leandro López do Luiurrlaga. 
Idem. • • • Sres. Morquesvs de los Castillos. 
•^tfem'.".• . . . 1 ) . Guillen del Castillo. 
Idem. . • • U. Francisco Fernandez Trigo. 
'Ídem. • • • U. Joaquiu' Mnrtiuei. 

5 
6 

20 
6 
4 
5 •• 

20 

10 

17 

Id. D. Juan Ramón Herrero, hermano!.. 

Id. Doña Benita de la Drena é hijos de María 

103.441 Í,aO f-100 Mayorazgo fundado por U. Juan Escalera, 

3 y 5 } 
1 y * i 

8 

3 
11 

Antonia de IB Drena.;' 

M . Ilospilal de San Luís de los Franceses. 

Id. HoApilalidad provincial de.Sotille,. . 

37g U- Jaan.Ruit'.' . . . . . . . 
380 Doña Manuela Oiat.. . . . . . 

376 Inclusa de Madrid. . . . . 

376 D Candido Alejandro Palacios. . . 

...105.441 Uem, . • Idem id. M. 

C 29.000 
. - .:11'0 rO(l¡0 

3.125 
, 5.109 

zi.títío . . . . . ... 
7.334 : . . . . . . . . 

37¿6Ó0' 2ÍOOP.100 
). ,; . 637^06 

380 
382 

I). Estébaril órt iz ilé'Giiihea. . . . 
Doña''JnKfa 'Robará de Rt|l)in de.Celis.. 

12 

13 

18 

21 

23 

376 Doha Manuela Torres. 

382 

Id." 

Id. 

Id. 

D. Ma.buel de Marcos. 

5.577 
800. mrs. . 

•'tt-m' 
309t i 

,2.760-
8.833,33 
22.000 
22.000 
48.000 
,2,264 
27:000 
13:750 

• • • • • ( 17.013,7.1 
Escma. Sra. Doña María Josefa Fernandez 
: . de Liñon;- .' 'J • ' ; . i :." " " ' 

D . francisco González Burgos. . . 

25 y27 Id. 

D. José AWaro y Doña Josefa Zafra.. 

Compañía general de. Impresores y Libreros, 
.. del lieiiio. . ...... i . ' . . 

3 
2 

5 
10 

382 

385 

382 

1J. 
380 

I) . Manuel de Marcos | 

D. Tomás Bermejo. • • ' ! 

D. José Marta y D. Francisco Cidon. , . 

D. Kceqiiicl Martin y Alomo 
Doña M01 la Josefa do. Robara de Bubio de 

Ce'lis. . . ... .'. . • . - v ' . . - . . . . 

109.500 

.35.096 

[ 2.100 
21.741 

( 2 1 ; 7 í t 
,3.300 

2.400 
2.750 
8.048 

44 000 
22:000 
66.0U0 

4902 
00.000. 
62 000 
73.333 

Í .650 
3.300 

10.600 
11.672 

3'p'. lOO.V ." Convenio de Atoclm. 
: Jde(n^* ' Fundación de Leonor d Mnnncl V.a;(|iiez. 
¡ Idem. . .Doña Meticín Orti?. y sus >Mee?ure<t. . . 

Idem. . . . ígleslB 'iparri)qü¡arde S'.'Jiislo de Madrid, 
ildem. . i . Jlayoringo ruodada1 por IXifia Mcnéía'Grtiz 
... , . ;y Francisco Negrele. ^i:':!.':1; 

Pa'dres Carmelitas. 
. . . ; . ' . i .' igjesia parroquial de S. Ginés de Madrid, 

Mayorazgo fundado, por I) . Francisco Pioel. 
:'8r'. Marqués de Valniediiíno.' • 

. . , . . ..... •Jtqligjosas de In.Merced de Segoria. 
.' . ' 'D.K/áspar BeBritolit:; • 

. / , . . ' . * Memorias de'Doña Hentriz de Zahnls. 

. . . . . '. • Cepeiláñiafuuda'da'pbr Duño Evi Uéreuguer. 
.fioiigWrfa."-1' " ' " " ' • ' ' ' 

. . . . . . . jMérrrória de M/sns. 
Capelláóia fundada por D. Juan Urquiza. 

' . .: . Idem'de Juan'Miíya. '^ 1 
. . . . :. •'Parroqoií dé S.'I'edro do Madrid. 
. Se^ignbra:' " '.' , ' 

DiiIiá;Béritri» Blazqncz Pilyiln. 
. . . . Memnrio fundada'por'.'Dóña Inés Nuñet, 

Miijiifar.gó'de Jórge'MiHa-y Leónijr.zypáta. 

. * . . . . . Cupellntda fundada por D. Domingo Apa-
' ricio y Doña :Teres« G. Vizcaiiió. 

2,50 p. 100 Jlayorazgus fundados por Ü.- Benito Gurda 
•, y Doña Mario Kspiuosa. •• ?' ; 

. Iglesia de Tricio. • 
3 p. 100. . D. Viccnle Ort.iño. 
Idem. '.''*. • Doña Mirada Peña. 
Idem; . . • S. M . la Reina (Q D. G.) 

. • Memoria fundada por D.José Bracomonte. 
Kxcmo. Ayutitamieuto de Madrid. .•< 
Meirioria de D. 'Juah'dé Mendoza. 
D. Diego Cañales; • 

. . . . . . . Moiioslérío de S. Pedro Mártir de Toledo. ' 
Memoria de üuña Luisa I.uzon. ' 
Se ignora. 

. . . . . . . Capellanía do ZnIJo. 
Ilerniondad de S. Gerónimo. 
Copcüardn de Corral. 

3 p. 100. . Mommin fiuidndu por DuüaMoriade Mora. 
Ideni. i ' . . 1). Pedro Sanr.liez. 
Idem. . . • Ilijos de Diego Morales. 
Idem. . • • Idem id. id. 

1 y 3 380 D. Joaquín l'erez del Pulgar. 

331 Testamentarla del Sr, Marqués del Salar. 

116 480,30 . . . . . . . D. Angel Mnria Torradillos, repteseolante 
do so esimsí). 

38.000 Memorias de Alonso Abeiidoüo. 

11.000 Idem. . . . Mayorazgo fundado por D. Miguel Muñoz, 
'Obispo que fue de Cuenca. 

[ 1.650 Capellanía del liacliiller Marlinez. 
i 42.801 D. Ilernordino Cnsti jon. 

9.000 MayorozgodeFroiicisco FcrnaiidczdelaCanal 
83.043 Convento de lo Victoria. " ' 

I 17S.000 Herederos de lo Sra, Duquesa do Arcos. 
24.319 Memorias de Escobar. 
42.800 Sr. Coiide de Ve/amazaa, 

• I I ! 1 ' » J ' '1 ' hliu 



- 3 -
Jlcftteion de los rrijfstriji 'de mina) a cuyos derechos I tan renunciado sus rrgislradores y les ha sida adinilído, por,decreto 

dM d in 9 de Julio d'uimó. " ' ' ' •** '' ,': " "• '' ''" 1 • 

f íon i b r c i!c las Minas. 

Eneo rhncíort, . 
i'.unm IÍKI. . 
l 'ur si jirueba, . 

Clase Ai'.\ mineral. I'iiüb es i lomlc rudican . 
bistrilo munic:pnl ó quo 

püi tenucen.' begî trndores. 

Carbón. 
U . .... 

"id. . 

(Muro de las Dueñas . . . í lenllera D. Cayo Balliuena López . 
.. ...Caunles. .- . • . . Soio y Ainio. . . . • Él mismo. 

.Saiii¡;i;;o las Villas. . . . Uenllera. . . . . £1 aiismo. 

l ' d . a n u l a d a s p o r no tenci ' h á b i l i l a d á l a l a b o r l e i /n l dcn lro , d e l t é r m i n o s e ñ a l a d o p o r l a ley . 

Amparo . I d . . .. . ' . Santa Lucia . •' . . . . Pola do C o r d ó n . . 

/</ . c a d u c a d a s por no e x i s t i r m i n e r a l n i t erreno ( r a n e a . 

I!ii|Uezi>. 
Horcada. . 

I d . 
I d . 
I d . 

MatalUina. . , . . . . 
Serri í la y Molallana. 
Motal lána. . . . . 

Hhlol l . ina. . 
Matallana.. 
Malullana.. 

D. Cayo Dalliuena L o p e i . 

D . José Gabeins. 
I ) . D'iiníngo, Méndez. 
D . Francisco Mii ion. 

Loon 27 do Agosto de 1 8 5 9 . = E I Gobernador in tor ino, Uernardo María Calabozo. 

N ú m . S ' J O . 

Ln Dirección general de la Ven-
tU piib/ic», por Seorelarin. me ha 
úiriijhh en lí) del aclital. la cimilar 
SÍIJUÍCDIÍ.-

«Con el fin de que |mi.'da l l c -
•varse á olootu \i> [irevnniilií en. la 
Itcol Inslruccioii, i U I . ' de Julio úl-
l i ron, en la (mrle i)»e sa.'.reGere al 
envío n bis 'losorerias do Hacienda 
in'ihlica, para su eotregaji los..!<>-
tcresadus, de las ¡nserijVciánes in-
tronsl'eiibles del tres por c íenlo con
solidado que. hán de emitirse' á-'fa-
\ o r ( de las Corporaciones civiles 
por la volita dé sus liieiies, está fíi-
reccion- lió acordado (jiiá' se obseW 
veri las refrías sijiüieiilés: ' " ' . ' . . ' „ , . 

1. " La Tesorer ía do la "Diree: 
cion gonernl de la. Deúda . remi t i rá 
i |ns de llocieoda público de. las 
provincins las,inscripciones.referif 
•Ins. ocnmpafladas del co r ré spon- ' 
diente ofició y de uiia'- relocion ix - ' ' 
presiva del n ú m e r o ' d e cada' ins
c r ipc ión , del nombre de lo Corpo
ración ó cuyo favor se huya expe
d ido , y do su -importe, fi'rmondo 
para cada prbvincja cuatro relocio-
n é s : la 1 ." por bis bienes de, Bune-
ficencia; la 2.* por los .de Instruc
ción públ ico; lo 5.° por el ricbonla 
por ciento :de Propios, y la 4 ! por 
ios bienes de In provincia. 

2 . " Remitidas las inscripciones 
en la forma prescrita para casos 
análogos en lo circular de la Direc
ción eencrol de Correos , fecbn 13 
dé Marzo de 1850. y rccibiilus que 
sean por las Tesorcrins de Hacien
do públ ico , devolverán estas á lo 
respectivo Adminislraciun • do Cor
reos, con el correspondiente roci-
Lí, una de las iaclunis de remesa, 
sin perjuicio de «visar ol recibo 
por separado á la Tesorería de la 
Ueiida pública y do remitir la la 
oportuna corla de pago por el im
porte de coila relación para la jos-
tilicacion de In'dota'un su c'ucul»; 
en la inteligencia de que ni dorso 
de diebas cartas de pago lia de ex
presarse el pormenor de las ins
cripciones á que so rcliüi'o en la 
misma forma que se consigna en la 
relación de su remesa. 

5 . ' Luego que los Tesorer ías de 
Hacienda pública 'hayan dado in
greso á las inscripciones en la 
Ctien'a especial, y cumplidas que 

L 

sean las d e m á s fornialidadcs que 
previene la citada Rea f Ins t rucc ión . 
de l . 'jdo Julio úl t imo, r i l a r án ó los 
representantes, jle las Corpuracio-
nes pora i|iio .o?uda;i á recocer las 
inscripciones que les correspondan, 
las c u a l e í les serán entregadas, 
previas las debidng justilicauiunes, 
en virtud de li l iramicnlo que con-
lenfta lodos 'Uts poriiicno'res d d nú
mero ó importe de la inscr ipción, 
Corporncina n que correspondo, 
bienes de que proceda y los demás 

'fe 'q^rijÍi^'^Mfí\c<Uii.^re^«^tlM un 
' los disposicionó's Wgenles. 
, .Lo que participo á, V . S. paro 
;8U inteligencia yiefuclos consiguiun-^ 
tes. i í s n cumpl imiento :» • J 

. - Lo que se hice notorio h lns de-' 
jpendmciás de Hacienda pública' fiin\' 
•cionaribt de lii miMa¡'"Aijiinlamieri-
ios y 'Coriíoraciónes civiléi'; encargan- ' 
dó él mfu. '^i(é^'ef(m^Kn^«i^' 'jíj tas. 

á'.íi, Cóhláiiilidod ¡de! !¡>* iiiscripcio-, 
nés, (jue IÍH tenido á bien adoptar la 
Dirección generak de It Deuda; León 
27 (¡e Agosto de 1 8 5 « ~ E Í G. E . / . , 
Francisco Mana Caslelló. ' '". 

CtCtTl DEL 2 PE Ar.nsTO nuil, 214. .. 

M 1NISTEH10 DE LA CODEH.NACION. 

REAL UKCftKTO. 

En el expedienle j autos de compe-
leiicia' suscitárlA énlré el Golicnindor tle 
|a protini'io de León y el íJoM dé pri
mera ¡ustancia de Astorga de los cuales 
resulta: , 

' Que la Dipiitacion provincial de.r con 
dio piovideocia"en -O dé Junio de.1S55. 
para que .lio se impidiese por los vocinos 
de S. Itoman de la Vega el cerramiento 
que ¡ntentnbnn Víccuíe y 1). iManucI 
tioniolel. de imoí prni'os que eslos lia-
bion comprado de la ilnclcnda públicn, 
en el sUio de las ííuur^as, declararulo 
que la proviilencia se clilfMnüche, salvas 
siempre las ¡tcrvidumiircs priblicns ó pri
vadas que aquellos prados diiban, rojus 
dt-rci-hos se rcp-trtiriaft, reservando li 
los respectivos dueños los acciones que 
pudieran competirlos: 

Que t> nombre del Concejo y vecinos 
de San Bomao do la Vega, se interpuso 
un mtordiclo «ule el Juta de ptimura 
instancia do Aslorgn, que fué admilúlo 
en 18 de Julio dul misino año de ISü<>, 
contra U. M<inuel González, porque bo-
bia empezodo este á rotorar los terrenos 
de que.su lia.hecho mérito, privando al 

propio Concejo 6 común de vecinos del 
derecho que.tiene de entrar en ellos é 
apacentar sus ganados, excepto en tres 
meses de los años pares, desde el acota, 
miento hasta la siega de la yerba; y ha
biendo recaído, auto .re-titulorio, el tio-
bernador de la provincia.0 excitación de 
González y de la Dipoiacion, requiiió 
de inhibición al Juez, y este se declaró' 
competéiite, sosleniendo que el auto res-
Utulorio en nada su oponía á IB provi--
delicia de la Diputación provincial en'; 
que se autorizaba el cerramiento de l i . 
precitado, finca., salvas siempre las ex-i 
cépcíóiíes'' de 'servidumbres,.públicas, ó. 
privadas; f que nquéllo declaración cor,-: 

''réspmídiá 'eti todo caso i..ta. ^uíotidad< 
judicial pér tratarse de un lefreno de; 
dominio parlículor:' ' ' 

1 " Que apelado es|e auto y habiendo si
do coiifirmádo por la Aiidiencia, fué co. 
:miiíiicDdo'al Gobernn-lórr quien, oída, ta 
''Uijiútdcion en. füncioneV dé Const-jo pro
vincial, máiiit'estó ál. Juez eir 18 de Se-

'tienibréde'lfiSÓV'qoe desístia de la re* 
ferida'cóinpetéócia sobré la toturoviou 
y ét eérramieotó del prado de las.iluer-
gas; y en Su'consecuent'iá se inandó lie 
var A efecto el auto restitulorio en 13 
de Octubre siguiente: 

Que asi las cosas en i de Febrero 
del' corriente nfio, se interpuso ante el 
mismo'Juez otro iiiterdicto .á nombre 
del Concejo y vecinos de San Itoman do 
la Veftá, haciendo relacioiv de tos expíe-
sndos anteci-deotes, y dirigido contra.ra. 
rios'sugétos que habían abierto une zan
ja y arado los cniinciHdos terrenos de 
las lluergas, pertenecientes ya 0 otros 
duefios en virtud de fiiievo venia parti-
idilar; y liabiendo recaído también auto 
reslilulorio, el Gobernador o excitación 
del ni-tual propietario D. Kvaristo Ulan-
co Costilla,, requirió ni Juez de inhibi
ción, invocando la piovñlencia de ta Di
putación provincial de 20 de Junio de 
ISüü, en su lugar referida, lá Real ór-
den de 8 de Mayo de .18!)!), y otras dis
posiciones: 

Qiie el Juez, prévios los Irdniile- es-
tablcidos para ta so-taocijirliio de estos 
condictos, su declaro rom pétenle, foo-
datiduse en que los lérniinos de In inhi-
bicinn pronue^la eran los misinos do la 
de I8!>!> de que desistió el Gobernador 
en ¡ 8 o t i , sin que después de este hrrlio 
resolte acuerdo aiguno aiiminist'nlivo, 
contra ol cua! se haya dirtyidn el pre
sente intcrilirlo, en el que son los mis
mos que los anteriores, los despojados y 
el terreno en que se causd la innovación, 
d ¡gual suslancinlmente I» clase de' acto 
cxpolintorirí; y en que dé todos modos, 
mediando el anteriur desistimiento de la 

1 Admioistrarion, ó pesar del aruerdo de 
i la Uip'iiución provincial, ya no hoy lér-
' minos hábiles pira (nieva dúcusiou ni 

sobre el acuerdo ni sobre el negorio 
mismo. Y por último que el Gnberoa-
dor, conforme con el .Consejo proviin-iat, 
insistid en la competencia en consiileia-
ciou: primero, á que el interdicto actual 
SJ habla' prñpuestu por él pedáneo- con 
el común de vecinos de ŝan Boman, 
sieiiito ást qué los pedftneó^ no 'tienen 
facultad poro representar é los pueblos 
cu juicio ni fuerb'de'él,"é'no ser coii'au-
lorizacioii dé sus'supertoie* líetarqtiicus: 
y sejiundo o que el desi<liiuieiilo ante
rior de la Admioistrarion, no era * su 
juicio bastante para1 privarla'del anleriór 
ejercicio de sus otiibuciones eo él ne
gocio: "'• ' 

. -» Visto el t t t . V , piuiir» qointó del 
(leal 'décr«to de 4' de Joniq de', 1847, 
que pinhtbe 4 tos Gefei p liticos, hoy 
.Góbernadores. susi'itsr competeiiciss por 
falta de'la aúlorizaciitn que deben con
ceder ruando so trate de pleitos, eh qu'Q 
luiisuen los pueblos ó estnWecimieiito» 
púliln-os: ' "• '" ^ 

Visto et art 14 del mismo Real de 
érelo, que determina que' si elCit-fe polf-
tico desistiese ile la i nmp tem in, quedara 
sin mas ttámites expedito ei ejérríiio de 
su jtttisdii'Ciun alMiiez requpri4o,'y>pro¿ 
seguirá ciinocieudo en el negocio: 

Considerando qrio con arreólo á los 
artfeulos cilinlos del Keal decreto de 4' 
de Junio de 1817. ni la falta de anlori-
zacion del pedáneo para representar en 
juicio tA puetilo. es causa de. competen., 
cia, iii el Gobernador ha podido suscitar 
la présente, mwluiidn' el deíjitimienl» 
dé lo propio Aulo'idad én un n e W i » 
que es el mi-mu actual, por CIIBOKI^OB 
ohüra los mismos qiie en 18S6 la seivi-
dombie que se dispúto y el pieüip siibra 
que se supone que gravita, iiendo ode-
mos' los mismos Ins' onr'reltaiiles'y (a 
persnua legal del queiellii-J»; 

Uido el Consi'ju de lisiado, Vengo, 
en declarar mal formado rsla rom peleo-
cia, y qué no há lugar S decidirla. 

Dado en Son lldi-fuovi 6 veinliorho 
de Julio de mil in horirnlos clni ueiria y 
nueve.=rl-.la iiibrirúdii de la Real rus. 
m i . = h l Ministril de la Gobeinoción. Jo 
sé de fosóilo Herrero. 

De las oflelnn* de naelenda. 

N ú m . 400 . 

Admimslracion principal de ILicielt-
da pública de la provincia de León. 

Con freha 23 rfcí actual me dice ¡a 
fíirrcritm grnrral de fíenlas Estanra. 
das lo iiyutenif. 

«Ks basUnte general I». eqiiivoc»i)a 
intellgeuci» que se dá por los A j u a U , 



' l i l i -

mientoi «1 Tteal decreto de 8 de Agosto 1 
Oíde-ISSl 60,1» pallé reroreíile 'ul'pnpeí 

eetlsilu que debe emplearse en In9 actas 
de juramento y po.iesiun de los ¡tidtvi-

^duoi^de-las-miHmns corporacionei; 7 -la 
Dirección que degeo prevenir la^ faltas 
antei'quc verse,en la necesidad de cor-
fegirlaa,.hVcr.eidn.cótiveniente-eoeargnr 
á V. S. hago saber á tudas las munici-

Sslidades de es».-pro»incia por medio del 
olelin ofirinl>i»|.,pnpcl sellado en q'to 

v debeii eslenderse, lis actas menciorjadas 
. es el del sello 2.° patento en el srtfcn-
, lo ' t6 pérrafu 4.* del Ueal decreto «ita-, 

\^ do, y al mismo tieiitpo los invitará V.'S',1 
i que en el caso de que hayan hecho 
uso, aj^et't'cio.'tanto en el(corriente año 
comé en' liis anteriores do papel de im 
sello iuferiur, una al mismu documento 

. ei pliígo d plieuos de reintegro por. el 
• importe de la diferencia, sirviéndoles dé 

fobiemo que con esta advertencia, yo 
no podran aleiiar' Igiiuiaficia enrel caso 
de que el-:'Vísitiidor,:'dftlfpapéi seílsdo re
pare la fíltai'y. tehdra'n^pnr'ló mismo 

: que sufrir la mulla eorrrspnndienie.» 
£ 0 ^ ' K Ac ili&pw'&lu u infrie en ti 

' fiültlin o/ir.itit ptird su debido y exncto 
ewmpíiiniíriío.wRS.^ílmoiiió'iteiaiíaV 

y . i |»é'los>;J««^iiW¿'^,:"' '! , 

Juigado cíe -í.?, ¡iitlancia de León.' ' 

'Lm, Alcaides conslitaciones y demis 
j ••otpriiiades sujetas,t mi jurisilicion pro.' 
l K e ^ / Í « j « ^ i ' > f ' W ' ' t e P^practicar di- ; 
^iigenciait en. averiguacinn del autor^óiau., 
lUpres^ei/jrotPo.do.ün, (riafho,i(cur»s se-¡ 
,.ÍiM se jukftaOjíiCjonliriiiociooi q»*jyk;\ 

! i j i , i p itero1^0 •la;i)u<ihe del píice dercor-i 
rientc; y éñ el caso de ser hslddbs<cl 

¡jiuVÓr,;*, aqlpres del; .mencionado'/robo, 
- iqs.-són^uciriii.cpii tudajSeguridad indis-
'^icjniv.deiüSr.rJciet d-) primera linsiari' 

' ' ; : ^ h ' . ^ > \ ! ^ . 7 * » ' í t t « ' W t t P ^ , « ! * Í t o < 

¿«lia; ,p|)V»..d."f( cumplimiejritoidio.n'exhiír-

;'• t lorla Sancl¡ei..;/:..-iM:::; 
.' r w ñ t o h b '""'!'*-*'''}' • • 
,]'.<;" Á!Í\y ScHCÍf .M<m<íelio. w?*»!» !* 
,,'fV:!;- H!; '¡í|í>v í.i v'- •.~<>-i5«l..nT!r-
a'{, ;)E!!»atochi»,ariuí, .»lMdo sieto cuartas 
lpss,dedo!i1'p.é!P[ cHj¡t«ño,i!or¡ndo¡ de la 
collerá ^ía;parte.dii,ati'ibV,delfpes'(!ue.i<i 
¡•^pljcpsíÚlor; .¡iqu¡erdo.1!.deíhír.rado de 

', unjiie;..,! .y.'ifi «« 9 t-:> "••>••'<< «".'- •••'> 
',.i.f.)iw -Ai »H«' »' - •-'!- •'•••«I •,'i 

D i P r i r o Pktéúal de la M a i a . j u t i . 
•'•"VBfft '¡(tuanctí ¿<i¿ii£Jpüii^;Pfin^ 
'•Ifefiada^yiy gartl ia^e. ¡ i j . . ' - : .-: 

p lá ta ' i tociiis'" |!»,iiue secóiisider.en acre-,, 
«ilori!* ¡i! 'ios' bieneil, mueblas,, géneros,, 
efiictiw'y' demás qüe correspónden. ¡á': 
.A'inaVo'Ferrei^o' vecino. y.( deliCoinercio-
4a\e4t.Htto.^n,'jmBlifiilft iérinino de 
*Sh¡&'<tfci'Í'<iÍM^/¡«lfáy>* este anón.., 
t id fe'ni'á cabidjo en .él, Biileliñ,t oflcial,-
coipparexcsn cn esto,'Juzga'dolt(;o^ 
t ¿ 6 'JiilQlleaiíto. tú»,, criSJUps y .por,-
la'-escnlííiufa.dei que refrenda.,para.,de-, 
dú r i rde iiu 'derecho,' rileditin.tti; .haberse 
présniitmlo ' diciio Amaro. Ferreiro en 
concurso voluntario y que le fué adnii-
lidn por outo.de veinte y seis del actual; 
en iiitcligencia que pasado dicho lérini-
iio eliespedientié seguirá' sil curso'y las 
providencias que recaigan les parará el 
perjuicio que hay» lugar. Jipío en l'on-
ferrada i treinta de Julio de mil orlio-
cientos cjncuCTl» y .i>neve.-¿,t>edro Pos-1 
cual dis la M»M.r=Ue maudalq de, su 
Sríó i Fri'ncWd Viílégos. '" ' 

Por el presente cito, llamo ; empla
zo.por el tÉrtniuo de treinta dios coota-

. s lo i i !* W ¡ '•*> •-' t - i * Í,!J- '••' ' ' I 

dos desde la fecho del anuncio, á las 
personas que se crean con derecho 11> 
herencia del difunto D. Eugenio Pauizo 
Vecino que.fué de M&la*eitero,-para (jue. 
comparocenn « 1 este Juzgado por la es-
cnboufa'del. refreudatario; bajo aperci
bimiento que de 110 presenloiie les p«. 

raré (1 perjolcio tiuí tity» logar. Dado 
en Pooferrtdt A diez j nueve de Agostó 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.» 
Pedro Pascual de la Hoza.—Por malí-" 
dado de su Sría., Manuel Verea. 

BECTIFÍCACION. 

El Juzgado de i . * . Instancia de Ría-
no y no él de esta capital es e'i que ne
cesita se identifique la persona de) cadá
ver i que se refiere la circular inserta 
en el RAn;: 102 "del Rolctiu olicial cor
respondiente al día 26 del cr.es actual. 

'En' virtud' de .órderi dé la Diniccion general de. abras, públicas fecha 14 dé Junio último, se anuncia para el dia diez 
del próximo mea de Seiiembre u .tat,oi)M, ge « i ^ M i i ^ w | t í . ( i ^ i | ^ l ^^ . ^ jn ( t f e*^w.«a ' p lU tUiM subasta de las ÍB»-
deras y'hérráje 'que expbfe'saia siguiente ' / , ' '.' ^ ' ' 1 . ™ ' . . . . , •• 

REUCKW mlorada ¿e las maderas y henaje exitlentet en tt aliaacm de y¡llqreiite¡iérleiiK¡eittes allramo del mismó'iiombre. 

Vilas Pip/as 
,!Súm.. , , Núm., 

1. " 
2. ' 
3 . " 

fi." 

7 . ' ' 
1 , 8 . ¿ . 
" 9." 
^.lO.' . • 

l l . ' . 

23 
•:29 " 
A M Á 
•'4b i 
31 

61 
:,»6S 

12 
. i f » 

t CLASE, DE-, MADERAS:-

lie pino . .," . 
De, i d . que hocen 58 pieias ó cuchillos. 
l)e pino. . " i - . " . ' ' i . • • i " . . . 
Ue id. . : . . . . ¿ , UQÚ' . :^* ' - , ; 
De id . . . . . . . . . .. . 
De n e g r i l l o ; 1 . : . : ' ; : , ' : ; ; 1. (,; ¡¡;.J-.'; 
De pino., . . . . . . . . . -

iDe id . -; • .• •; - . - , .— : " . - " r ¡ 
De id. y negrillo . ; . . . . . . 
De desecho para lenéJ . \',' . - ' . 

'Peda'iós'para'iil;">? i ; ' i ; " . " 'V• ' 

ílVirnilíos deigadós::' ; ; ». „ . .„ 
'iTornillos'grUesosr;1 : . ; . . ' . } . " { - . 
..Tuei-cns y araildeltis'dc'los misihos;.., 
^Pasadores grandes / j ieqúci ios . . V, 
Clavozon'de viuiás dithensiónés., 
•BarriisipiúnehüsV'' 'i '^v' '.^ i ' " ; ', 

Longitud 
'Metrosi 

• f -NOTA'.'^-Nó ft^mjiir^jiiiiguj^própfiidíóíi ^iijo iif^' iaj^delli^til^a^é!iiii lrii)teei«iítM ochenta y'unircáles'citií 
' : i i s t í ^ i S i ) ^ ^ ^ i ^ ^ ^ i ^ ^ í i i i i i i i . í & ttiitó4y'^.tt''fc'!eW^''^,fa^ii«»t^» qne, igiialmentel loest^lóliher^ 
•rájé,''pud¡éhd'ói ^ ^ • ^ 0 a í i ¡ ^ J ^ t J p i n el herrajé.'ci Biiderá'j'd'¿ara'las'Bo's'cosas ¿ l a vez:.la,subostái.serceleb'rirrá¡eh-.ios 
y ^ ^ ^ j j i ñ ^ i i S M - t í i t J t ! I g j S r i M i ^ á de^lSide-Manó'de' lSSfcllaJ'm^deros^^y l ^ ( ^ ; ^ ^ i i j l i { l ó ; « i i - 1 » , i!eliicioa..Mte< 
: M o l r W . r a ^ n l d ( ^ á h l B ^ J ^ Í ^ ^ubliijaciónidil^reseñte «nuiic¡o''eu}'el?alm^ 
terarse dé su calidad,'Bjucsp.'j; .^iinénsiótiés," lodo él 'que<giiste;'f c 
de nqjyériitará^qiie ásf^^^ ia 
sobiistb .séríi i.V'dijl iiní^ dh'písií'o'piidrii íiiiccrse 
'en'métájico o.é'M^^ acredite Ijoliérlo' r^nlizadó déí 
modolqup'prevjeiié 
ol'aclo'únicSméntV%nlr,é süs^ 

5,30 
2,10 
1,15 
3 » 
0,90 

Í.*.'2(|: 
'4,06 
2,03V 

•1 « -

Arrobes': 
• B , ( S O M ' 

, . 3 6 . 

• .¡lo- ;, 
\ \ M 11 

Kscuadn 
Metros. 

0,20 por. .0,14 
0 ,26por .O.U 
0,2B por (),1S 
0,14 por 0,11 
o;2o por 0,08 
0123 pór'(j¡22 
0,27 por 0,ü7v 

'¡0;27Yíí'r"0,"Ó7'-
0.,11 por 0,10 

i . v i 

i , . ; , 

írecios Totales Total inniorto 
Its. ci!nt. Its. céut. Itcalcs cínt. 

1,80 
3 

4,!i0 
1 '»' 

'35' '» 
1 0 . . ; 

' ." 5 >» 
2 . 

',3 »'.' 
0,b0 

¡i, 1: 
• i l ^ W c l i :.-

184 .. 
, 8 7 

54 > 
'202,50" 

31 » 
105 » 
6 1 0 » 
'325 » 
- 2 1 ' . » 
1 2 3 » 
,36. . . 

300 
: 5,10 . 
; 180 
v '72-: 

' 598;' 
9.280> 

1.781,59 

4,030 

•SlSi l iSOí 
•;iV--'.;i';,.;i*t''l¡ ¡•'-'<Í- ' 

, „ - i >, ! • • • . - . • • .-. . . .pdrle'ci¡(rtgl>rS, 
al ltigemero Gele de Catnitios, de,estíi,provincia en,el.término dq terceró.diaií lo mtts,- desdeel' eniquo s'é lédnibie¿e 
jtldicadó'.' ' ' "' • \ ; ' , :•. "; * " , ' ' " ' _ ' . : "'''•- ; ; •'' • ; ( ¿ ' , t t t í ^ 6 ' c ; •>:• «-.Ksiil r-Á 

¡ANÜNCIOS PAIVTICUliARES1.' 

, COiaiSIONlSTA DECO.MKnCIO.' 

. ' . - tf ." . Pedro Pueyo y Compaftio';' 
^stoklecidos én la ciudad tlé'Yalla-
i lo l i i l , linjo él tionccpto ,(|ue.,e$pre-
su ,el epigrufL'.Mliénen, el- honor do 
ofrecer sus servicios ú ' los c ó m e r -
ciaulos y; |iarliciiliires do esta pro-
vi . i ic i j ; aflguros da i|iie los eotnilen-
tes ijue les hitnren ( |uedarón-saiÍ8-
fechos du la piiiilúalidud con que 
despáchurtiu foilá clase ile euer.r-
gus que.los conn.jn. Corno eelá su-
ceiliondo con los"iriuclloa" t |ué ' les 
favorecen en él i | ja , ,sobre ló.cual 
y domas circunstancial ,<le garan-
lia con ijue cuenten/ omiten bue-

o ^ í ' , ' , $ ü • n t l S , ^ a ^ i t i ^ p ^ ^ i ^ t i ^ A ^ m i a i ' i » - cuanto1 puede ócury 
ls^^y /Hí},ea,el . .e i^iÍo. . jqt i i i^ni i r r i r ! Se Vende é'n Mádr i i i ' i ' S f s . ' i i i 
adijuiriiló.'-'.. •.» .•.'•' ^> ilu:lil)re¡i'':!'de''D¡ Ijéon P ! .V'¡.íla!vcr,r 

La guia para entenderse ^on , IV 
aocieila^ e s , Ú . . P êdro, l'iiéjo, 
plaza de ,Síai' Mar/a, .n.* 8i-Volio' 
dolid; !•'';-:••• ' ': «•••..-";: 

M A N U A L DE MIUCIAS, . 

rnowciAi.Es I-QUINTAS; 

Contiene la ley de Milicias pro, 
vincioius é instrucción par»"su eje 
cuc ió i i , la ley de rcem¡)ln7.n's y el, 
reglamento de exenciones; físicos y 
los Reales órdenes etc. que han sa
l ido hasta hoy:: alterando i ¿ c l a 
rando a^'uelláa |eyes^ todo couienio-
tlo f eñadiJo con faroiUlafios de 

ilejcaile'.ilé C ú r r e l a s n ú m , ; . 4 '",y,;se;, 
reiiiite.frun,co inandútidrfal Sr..-Vi•, 
llaverde 9»rs. ' en sellos ¿ libranzas."'. 

K u « r i i r a d O i j j - i ' a n d c i t l e . S . ' i 

C l n u d i u , s i t o en< esta C a p i 

t a l , se a d m l l e g-.mado á o t o -

tiripranUi de la Vluda-i Hijos de Hioon. 
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